
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE SUBDIVISION

1. Formulario FUHU y anexo F, por duplicado.

2. Copia Literal de Partida Electrónica del predio matriz actualizada.

3. Copia de D.N.I. de propietarios.

4. En caso que el solicitante no sea el propietario, presentar la Escritura Pública que acredite el derecho de habilitar

5. En caso que el solicitante sea persona jurídica, presentar vigencia poder expedida por el Registro de Persona
Jurídicas.

6. Declaración Jurada de habilitación de los profesionales.

7. Ficha Catastral de cada uno de los Lotes

8. Plano de Ubicación, Perimétrico, Subdivisión y Memoria Descriptiva; firmado por un Ing. Civil o Arquitecto
Verificador (por duplicado).

9. Recibo cancelado de derechos

Total S/ 67.30


